
 

Trujillo, 06 de Junio de 2023 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2023-GRLL-GGR-GRI 
 

 
VISTO: 
 

El Informe Nº 000093-2023-GRLL-GGR-GRI-SGED-
JDV, emitido por el Arq. Julio Delgado Vilca Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios 
Definitivos y el Informe N° 000881 -2023-GRLL-GGR-GRI/SGED, remitido por el Sub 
Gerente de Estudios Definitivos, de la Gerencia de Infraestructura del Gobierno 
Regional La Libertad, conteniendo el expediente administrativo sobre  la 
ACTUALIZACIÓN Y MODIFICACION del Expediente Técnico del proyecto: “Instalación 
de los servicios para la atención integral de salud en el sector Quichibamba, Microred 
de Salud Pias, Distrito de Pias – Pataz – La Libertad” con Código Único de Inversiones 
2174446. 

CONSIDERANDO: 
                                                    Que, conforme a lo establecido en el artículo 191° de 

la Constitución Política vigente, modificada mediante Ley N° 30305, prescribe que "Los 
Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia coordinan con las municipalidades sin interferir sus 
funciones y atribuciones."; 

Que, conforme a lo prescrito en el artículo 12° de la 
Ley N° 27783 Ley de Bases de la Descentralización los "Los procedimientos y trámites 
administrativos en asuntos de competencia de los gobiernos regionales y locales son 
sustanciados conforme a la ley de la materia, y se agotan en la respectiva jurisdicción 
regional o municipal; 

Que, conforme a lo prescrito en el artículo 2° de la Ley 
N° 27867 Ley Orgánica de Gobierno Regionales, "Los Gobiernos Regionales emanan de 
la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, 
para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuestal; 

Que, bajo el marco jurídico antes mencionado el 
Gobierno Regional La Libertad, por intermedio de su órgano de línea la Gerencia 
Regional de Infraestructura es competente para emitir la resolución administrativa que 
apruebe los expedientes técnicos que se propongan;   

Que, mediante Resolución Gerencial Regional N° 127-
2022-GRLL-GGR/GRI de fecha 07 de diciembre de 2022, se resuelve aprobar la 
adecuación y actualización de costos, Presupuestos del proyecto: “Instalación de los 
servicios para la atención integral de salud en el sector Quichibamba, Microred de 
Salud Pías, Distrito de Pías – Pataz – La Libertad”, con Código Único De Inversiones: 
2174446, con un presupuesto analítico vigente al mes de junio del 2022, de S/. 
4’897,592.87 (Cuatro millones ochocientos noventa y siete mil quinientos noventa y 
dos con 87/100 Soles), incluye el costo generado por la Supervisión, teniendo como 
plazo de ejecución de 150 días calendarios, con tipo de contratación POR CONTRATA, 
sistema de contratación: SUMA ALZADA. 
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Que, mediante Oficio N° 00027-2023-GRLL-GGR-GRI-
SGED de fecha 25 de mayo de 2023, el Ing. Jano Omar Vásquez Álvarez solicita al Ing. 
Robert Julio Diaz Rojas la actualización del expediente técnico del proyecto 
“Instalación de los servicios para la atención integral de salud en el sector 
Quichibamba, Microred de Salud Pías, Distrito de Pías – Pataz – La Libertad”. 

Que, mediante Carta N° 055-2023-RJDR-CO de fecha 
01 de junio de 2023, el Ing. Robert Julio Diaz Rojas remite a la Sub Gerencia de Estudios 
Definitivos el expediente técnico actualizado del proyecto “Instalación de los servicios 
para la atención integral de salud en el sector Quichibamba, Microred de Salud Pías, 
Distrito de Pías – Pataz – La Libertad”. 

    Que, mediante Informe N° 000093-2023-GRLL-GGR-
GRI-SGED-JDV de fecha 02 de junio de 2023, el Arq. Julio Alberto Delgado Vilca 
recomienda gestionar la aprobación mediante acto resolutivo de la actualización y 
modificación del expediente técnico “Instalación de los servicios para la atención 
integral de salud en el sector Quichibamba, Microred de Salud Pías, Distrito de Pías – 
Pataz – La Libertad”. 

  
Que, mediante Informe N° 000881-2023 de fecha 02 

de junio de 2023, el Ing. Jano Omar Vásquez Álvarez remite a la Gerencia Regional de 
Infraestructura la actualización y modificación del expediente técnico del proyecto 
“Instalación de los servicios para la atención integral de salud en el sector 
Quichibamba, Microred de Salud Pías, Distrito de Pías – Pataz – La Libertad”. 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 
27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y sus modificatorias; T.U.O de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado 
por Decreto Supremo N° 82-2019-EF; Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado aprobado por Decreto Supremo N°344-2018-EF; la Ordenanza Regional N° 009-
2021, que aprueba la modificación del Organigrama Estructural y el Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional La Libertad; Resolución 
Ejecutiva Regional N°1104-2012- GRLL/PRE, que designa a los responsables de los 
documentos que se generan en las Fases de Pre Inversión e Inversión del ciclo de 
proyectos de Inversión Pública; y, con las visaciones administrativas respectivas. 
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 SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR la Modificación y 
Actualización De Costos, Presupuestos Del Proyecto: “INSTALACIÓN DE LOS 
SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD EN EL SECTOR QUICHIBAMBA, 
MICRORED DE SALUD PIAS, DISTRITO DE PIAS – PATAZ – LA LIBERTAD”, con Código 
Único De Inversiones 2174446, adecuada y actualizada mediante Resolución 
Gerencial Regional N° 00127-2022-GRLL-GGR-GRI, de fecha 07 de diciembre de 2022; 
cuyo Presupuesto Total de Inversión actualizado asciende a S/5’562,924.98 (Cinco 
millones quinientos sesenta y dos mil novecientos veinticuatro con 98/100 soles), 
con un presupuesto analítico vigente al mes de marzo del 2023, con plazo de 
ejecución de 150 días calendarios, Tipo de contratación: Por Contrata, Sistema de 
contratación: Suma Alzada. 

 
ARTICULO SEGUNDO. - ACTUALIZAR, el presupuesto 

analítico desconsolidado por objeto del gasto, de la meta que se aprueban en el 
artículo precedente, de acuerdo con el siguiente detalle: 
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PLIEGO 451

UNIDAD EJECUTORA 001

PROGRAMA 1001

PRODUCTO / PROYECTO 2.174446

ACTIVIDAD / ACCIÓN DE INVERSIÓN / OBRA 6.000002

FUNCION 20

DIVISION FUNCIONAL 044

GRUPO FUNCIONAL 0096

UEI 00001-831

TIPO DE CONTRATACION POR CONTRATA

SISTEMA DE CONTRATACION SUMA ALZADA

MONTO DE INVERSION 279,749.92

AÑO FISCAL 2023

ITEM MONTO

2.6.8.1.4.3 279,749.92S/.                          

279,749.92S/.                          TOTAL

DENOMINACION

ESPECIFICA DEL GASTO

2. GASTO PRESUPUESTARIO

6. ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

GASTO POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS

SALUD

SALUD INDIVIDUAL

ATENCION MEDICA BASICA

PRESUPUESTO ANALITICO

SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIÓN DE OBRAS

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD - SEDE CENTRAL

PRODUCTOS ESPECIFICOS PARA DESARROLLO INFANTIL TEMPRANO

ACTUALIZACION Y MODIFICACION "INSTALACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA 

ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD EN EL SECTOR QUICHIBAMBA, MICRORED DE 

SALUD PIAS, DISTRITO DE PIAS - PATAZ - LA LIBERTAD" CODIGO UNICO DE 

INVERSIONES: 2174446.

SUPERVISION Y LIQUIDACION DE OBRAS
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ARTÍCULO TERCERO. – DEROGAR aquellas 
disposiciones contenidas en la Resolución Gerencial Regional N° 00127-2022-GRLL-
GGR-GRI, de fecha 07 de diciembre de 2022, que contravengan lo dispuesto  en la 
presenta resolución. 

 
ARTICULO CUARTO. - DISPONER, que la Gerencia 

Regional de Infraestructura a través de la Sub Gerencia de Obras y Supervisión del 
Gobierno Regional La Libertad controlen lo resuelto en la presenta resolución  

 
ARTÍCULO QUINTO. - PRECISAR, que los aspectos 

técnicos realizados por la Sub Gerencia de Estudios Definitivos, en el presente 
procedimiento es de estricta responsabilidad de los funcionarios y servidores que 
hayan participado en su elaboración, asumiendo las responsabilidades civiles, 
penales y administrativas que correspondan, en caso de determinarse actuaciones 
contrarias a la ley. 

 
ARTÍCULO SEXTO. -  NOTIFÍQUESE, a la Gobernación 

Regional, a la Gerencia General Regional. a la Gerencia Regional de Contrataciones, 
a la Gerencia Regional de Administración, al Órgano de Control Institucional, a la Sub 
Gerencia de Estudios Definitivos, a la Sub Gerencia de Obras y Supervisión; a la Sub 
Gerencia de Liquidaciones. 

 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
JORGE LUIS BRINGAS MALDONADO 

GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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